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-  PROTOCOLIZACION 

FABARA € COMPAÑÍA 1 
ABOGADOS > 

Quito D.M., 28 de enero de 2013 

  

SEÑOR DOCTOR : 
HOMERO LOPEZ OBANDO WN 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
En su despacho.- 

Señor Notario: 

Agradeceré se sirva proceder con la protocolización de la Escritura de Cambio de 
Domicilio y Reforma de Estatutos de la compañía MAREJAL S.A., otorgada el 02 de 
mayo de 2012, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Buena Fe el 31 de julio de 2012 y en el Registro 
Mercantil del Quito el 16 de enero de 2013. 

Seguro de contar con su gentil atención a la presente solicitud, me suscribo. 

Atentamente, 

es 

A TPS 
AN PABLA 

MATRÍCULA N <2009-591 DEL FORO DE ABOGADOS 

Quito: Av. Diego de Almagro N30-118 y Av. República Casilla 17-1-3648 e PBX: 593 (2) 222.0550 Fax: 593(2)256.8366 

Guayaquil: Av. Miguel Alcivar Vásquez y Calle Eleodoro Arboleda, Edif. Plaza Center, Oficina 404 e Telefax: 593 (4) 2287.605 / (4)2287.075 

www.fabara.ec  



  

  

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA 

PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE MAREJAL S.A. 

OTORGADA POR: 

MAREJAL S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: Á) COPIAS 

Escritura No. 02441 (cero dos cuatro cuatro uno) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador hoy 

día, dos de Mayo de dos mil doce, ante mi, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, 

Notario Vigésimo Octavo de este Cantón, comparece el señor Rolando Fabián Remache 

Riera, en su calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de la compañía 

MAREJAL S.A., en cumplimiento de la resolución adoptada por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía celebrada el dieciséis de 

Abril de dos mil doce, conforme se desprende del nombramiento y copia del Acta de la 

Junta General indicada que se acompañan.- MAREJAL S.A., se constituyó al amparo de 

las leyes de la República del Ecuador y está domiciliada en esta ciudad de Quito.- El 

señor Rolando Fabián Remache Riera, declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor
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   legalmente capaz y actúa por los derechos que representa; a quien 

me pide libre y voluntariamente que eleve a escritura pública la siguiente minuta:- 

"SEÑOR NOTARIO:- En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo (siva20 03 

incorporar una de Cambio de Domicilio y Reforma Parcial del Estatuto Social de la 

compañía MAREJAL S.A., de conformidad con las estipulaciones que a continuación se 

detallan: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública el señor Rolando Fabián Remache Riera, en su calidad de 

Gerente Genera! y como tal Representante Legal de la compañia MAREJAL S.A., en 

cumplimiento de la resolución adoptada por la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de la Compañía celebrada el dieciséis de Abril de dos mil doce, 

conforme se desprende del nombramiento y copia del Acta de la Junta General indicada 

que se acompañan.- MAREJAL S.A., se constituyó al amparo de las leyes de la 

República del Ecuador y está domiciliada en esta ciudad de Quito.- El señor Rolando 

Fabián Remache Riera declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltero, de ocupación empresario privado, domiciliado en la ciudad de Santo 

Domingo, hoy de paso por esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente 

capaz y actúa por los derechos que representa.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) 

A) MAREJAL S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada el ocho de marzo 

del dos mil, ante el Notario Primero del cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, 

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el doce mayo del dos mil dos.- B) 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de MAREJAL S.A., 

celebrada en la ciudad de Quito, el dieciséis de abril de dos mil doce, resolvió por 

unanimidad cambiar el domicilio principal de la compañía y reformar parcialmente el 

estatuto social de la compañia, asi como autorizar al señor Gerente General de la 

Compañía para que en su calidad de Representante Legal, otorgue la correspondiente 

escritura pública y realice todos los demás actos y gestiones que sean necesarios para 
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perfeccionar lo aprobado por dicha Junta  General-  TERCERA.- 

DECLARACIONES.- Con estos antecedentes, El señor Rolando Fabián Remache 

Riera, en la calidad en la que comparece, en cumplimiento de las resoluciones 

adoptadas por la Junta General Extraordinaria de Accionistas referida, realiza las 

siguientes declaraciones: A) CAMBIO DE DOMICILIO.- Primera: Se resolvió 

cambiar el domicilio principal de la Compañía de la ciudad de Quito, Provincia de 

Pichincha, al cantón de San Jacinto de Buena Fe, Provincia de los Rios. Segunda.- Que 

en consecuencia del cambio de domicilio que antecede, se reforma el Artículo Primer del 

Estatuto Social de la compañia, en los siguientes términos: ARTICULO PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN Y DOMICILIO.- La Compañía se denominará MAREJAL S.A. El 

domicilio principal de la sociedad se establece en el cantón de San Jacinto de Buena Fe, 

Provincia de los Rios. Además por resolución de la Junta General de Accionistas, podrá 

establecer sucursales, agencias, oficinas, . representaciones y establecimientos en 

cualquier lugar de la República del Ecuador o del exterior conforme a la Ley.- Tercera.- 

El señor Rolando Fabián Remache Riera, en su calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la Compañia, declara libre y voluntariamente, bajo la gravedad 

y solemnidad del juramento, prevenido de las penas del perjurio, que los datos 

incorporados a la presente escritura son verdaderos y corresponden a la realidad.- B) 

REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS.- Primera.- Se resolvió reformar los 

Articulos Cuarto y Décimo Quinto del Estatuto Social de la Compañía, concernientes al 

Capital social y al periodo estatutario del Gerente General y Presidente de la compañía, 

por lo que dichos articulo dirán: “ARTÍCULO CUARTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- 

El Capital Social de la Compañía es de SEIS MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 6.600,00) dividido en ciento sesenta y 

cinco mil (165.000) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de Dólar de 

los Estados Unidos de América (USD $0,04) de valor nominal cada una, pagado en su 

totalidad.” “ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL .- a) Elegir al Presidente y al Gerente General de la compañia, por el período
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administradores y Comisarios y dictar la resolución correspondiente. e) Resolver sobre 

la distribución de los beneficios sociales. f) Acordar en cualquier tiempo la rehjoción de 
019660 

los administradores y Comisarios y de cualquier otro funcionario cuyo cargo hubiésé “ 

sido creado por estos estatutos. g) Decidir la fusión, transformación, disolución y 

liquidación de la compañia y cualquier reforma del contrato social, asi como la 

enajenación total de los activos y pasivos de la sociedad. h) Fijar el porcentaje de 

utilidades que deben destinarse a la formación del fondo de reserva legal O de reservas 

especiales. de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías. 1) Acordar la 

emisión de obligaciones y de partes beneficiarias. j) Decidir cualquier asunto cuya 

resolución esté atribuida en los presentes estatutos a otro órgano, y ejercer todas las 

demás atribuciones que la Ley señala para la Junta General”.- Segunda.- El señor 

Rolando Fabián Remache Riera, en su calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la Compañia, declara libre y voluntariamente, bajo la gravedad 

y solemnidad del juramento, prevenido de las penas del perjurio, que los datos 

incorporados a la presente escritura son verdaderos y corresponden a la realidad y que, 

MAREJAL S.A, no es actualmente contratista de ninguna obra pública con el Estado ni 

con ninguna otra de sus instituciones. Corsecuentemente, MAREJAL S.A., no tiene la 

obligación de presentar el certificado de cumplimiento de obligaciones patronales para 

con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social CUARTA.- AUTORIZACION.- Se 

concede expresa autorización a los Doctores María Rosa Fabara Vera, Diego Mario 

Ramírez Mesec, Mariana Villagómez Álvarez y/o a las Abogadas Margarita Ripalda 

Rodriguez, y/o María Fernanda Palacios, y/o Andrea Espinel Galárraga, para que 

gestionen conjunta o individualmente, la aprobación e inscripción de la presente 

escritura pública.- QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjuntan para 

que formen un solo cuerpo con esta escritura, los siguientes documentos: Uno) 

8 

4 

 



  

  

DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
QUITO     Nombramiento otorgado a favor del Gerente General de MAREJAL S.A.; y, 

Copia del Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

MAREJAL S.A., celebrada el dieciséis de abril de dos mil doce.- Hasta aquí la minuta 

que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que el compareciente acepta en todas y cada una 

de sus partes, minuta que está firmada por la Abogada Andrea Espinel Galárraga con 

matricula profesional número doce mil quinientos noventa y seis del Colegio de Abogados 

de Pichincha, para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos en la ley notarial, y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en 

el protocolo dé. ANA de y lo cual doy fe.- 

vo f 
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Señor 

ROLANDO FABIAN REMACHE RIERA 

Cuidad. 

  

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted, que conforme a la Junta General Extradrdinaña y 

Universal de Accionistas de la compañía MAREJAL S.A., ha sido desiguiado como 
GERENTE GENERAL de la nombrada Compañía, por el periodo estatutario de un 
año, contado desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía. 

La compañía MAREJAL S.A., se constituyo mediante escritura pública otorgada el 08 

de marzo del 2000, ante el Notario Primero del cantón Quito, Doctor Jorge Machado 

Cevallos, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 12 de mayo del 2000. 

Al felicitarle por su designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 
encomendadas, sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy atentamente, 

  

  

a Juntá General Extraordinaria y Universal de Accionista que designo al Gerente 
General se celebró el 29 de Noviembre del 2011,
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ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA Y UNIVERSA 
DE LA COMPAÑÍA MAREJAL S.A 

autoriza la Ley de Compañías y el Estatuto Social de la Empresa, para trata 

Orden del Día: A 

1. Conocer y resolver sobre el Cambio de domicilio de la compañía Ye la 

ciudad de Quito al cantón de San Jacinto Buena Fe Provincia de los Ríos; 

y, 
2. Conocer y resolver sobre la Reforma Parcial del Estatuto Social de la 

Compañía. 

Representada la totalidad del capital social de la compañía, los representantes de las 
accionistas de la compañía aceptan, por unanimidad, la celebración de esta Junta con el 
mencionado Orden del Día, y se instala la sesión a las 9h30 bajo la Presidente Ad Hoc 

de la Doctora Mariana Villagómez Álvarez, con la presencia de los accionistas: 
ROLANDO FABIAN REMACHE RIERA, por sus propios y personales derechos 

propietario veinte y cuatro mil setecientos cincuenta (24.750) acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 
0.04) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; RUBEN DARIO 
REMACHE RIERA, por sus propios y personales derechos, propietario de veinte y 

cuatro mil setecientos cincuenta (24.750) acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 0.04) de valor nominal 

cada una, pagadas en su totalidad; RAYDEL LIZBETH REMACHE RIERA, 

debidamente representada por sus padres, señores Manuel Fausto Remache Quizhpi y 
Elsa Beatriz Riera Ulloa, propietaria de veinte y cuatro mil setecientas cincuenta 

(24.750) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América (USD$0.04) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; y, 

MANUEL FAUSTO REMACHE QUIZBPL, por sus propios y personales derechos, 
propietario de noventa mil setecientos cincuenta (90.750) acciones ordinarias y 
nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 
0.04) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad. Actúa como Secretaria Ad 

Hoc la señora Abogada Andrea Espinel Galarraga. 

A continuación, la señora Presidenta Ad-Hoc pone en consideración de la Junta General 
los puntos del Orden del Día, por lo que, la Junta General por unanimidad resuelve: 

1. Conocer y resolver sobre el Cambio de domicilio de la compañía de la 

ciudad de Quito al cantón de San Jacinto Buena Fe provincia de los Ríos. 

La Junta General resuelve por unanimidad aceptar el cambio de domicilio principal de 
la Compañía de la Ciudad de Quito Distrito Metropolitano al cantón de San Jacinto de 
Buena Fe, Provincia de los Ríos.



  

  

Ma e la resolución adoptada por esta Junta Genera d 

reforma el A meo Segundo del Estatuto Social de la Compañia. por lo lo. 
perfeccionado este acto societario. dicha norma estatuaria dirá:    denominará MAREJAL S.A. El domicilio principal de la sociedad se establece e 
cantón de San Jacinto de Buena Fe, Provincia de los Ríos. Además por resolución de 
la Junta General de Accionistas, podrá establecer sucursales, «ugencias, oficinas, 
representaciones y establecimientos en cualquier lugar de la República del Ecuador o 
del exterior conforme « la Ley”. 

2. Conocer y resolver sobre la Reforma Parcial del Estatuto Social de la 

Compañía 

La Junta General decide por unanimidad modificar el periodo estatutario del Gerente 
General y Presidente de la compañia, asi como establecer el capital de la compañia en 
Dólares de los Estados Unidos de América, por lo que se reforman los siguientes 

articulos del Estatuto Social de la compañía, en los términos que siguen a continuación: 

“ARTÍCULO DECIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERA!..- 
a) Elegir al Presidente y al Gerente General de la compañía, por el periodo 
estatutario de cinco años, quienes pueden ser reelegidos indefinidamente. b) Fijar la 
remuneración del Presidente y del Gerente Generul. c) Nombrar un Comisario 

Principal y uno suplente y fijar sus remuneraciones. d) Examinar cuentas, balances, 
informes de administradores y Comisarios y dictar la resolución correspondiente. e) 
Resolver sobre ia distribución de los beneficios sociales. f) Acordar en cualquier 
tiempo la remoción de los administradores y. Comisarios y. de cualquier otro 
funcionario cuyo cargo hubiese sido creado por estos estatutos. g) Decidir la fusión, 
transformación, disolución y liquidación de la compañía y cualquier reforma «del 
contrato social, así como la enajenación total de los activos y pasivos de la sociedad. 
h) Fijar el porcentaje de utilidades que deben destinarse a la formación del fondo de 
reserva legal o de reservas especiales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Compañias. i) Acordar la emisión de obligaciones y de partes beneficiarias. j) Decidir 
cualquier asunto cuya resolución esté atribuida en los presentes estatutos a otro 

órgano, y ejercer todas las demás atribuciones que la Ley señala para la Junta 
General. 

ARTÍCULO CUARTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la Compañía 
es de SEIS MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $ 6.600,00) dividido en ciento sesenta y cinco mil. (165.000) 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos 
de América (USD 80,04) de valor nominal cada una, pagado en su totalidad.” 

Se deja expresa constancia que se autoriza expresamente al señor Gerente General de la 
compañía para que suscriba los documentos públicos o privados que corresponden, para 
el cabal cumplimiento de las resoluciones que acaban de ser adoptadas.
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Se levama la sesión a las 10130, 

9007 Para constancia de lo expresado firman. la señora Presidenta Ad Hoc, los accionistas te 
compañia. v la señora Secretaria Ad-Hoc que certifica, en el lugar y fecha indicada. 
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“RAYDEL LIZBETH REMACHE RIERA 
Debidamente representada por su Padres 
Manuel Fausto Remache Quizhpi y Elsa Beatriz Riera Ulloa 
ACCIONISTA | 

MANUEL FAUSTO REMACHE QUIZHPI 
ACCIONISTA 
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ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA 

PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

MAREJAL S.A. OTORGADA ANTE MI, DE FECHA DOS DE MAYO DE DOS MIL DOCE; 

MEDIANTE RESOLUCION No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.002889, EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA ONCE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, 

SE RESUELVE APROBAR El CAMBIO DE DOMICILIO Y LA REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA MENCIONADA COMPAÑÍA.- QUITO A, DIEZ DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

DOCE. 

      

          

2CTAVO DEL CANTON 

Y ARO drés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente escritura pública que contiene el CAMBIO DE 
DOMICILIO Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO Sa DE LA 
COMPANIA MAREJAL S.A., celebrada ante el Notario Vigéstt el cantón 

   

    

  

   

     

  

“MAREJAL S.A.”, OTORGADA ANTE MÍ EL OCHO DE 
Quito, hoy día diecinueve de Julio del dos mil doce.- 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTON BUENA FE 

Av. 7 de Agosto y Walter Roque 

Telefonos: 052951156 - email:rmunicipalpropiedadbtGhotmail.com 

Número de Repertorio: 45 

Fecha de Repertorio: —31-jul-2012 
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EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BUENA FE, 
certifica que en esta fecha se inscribió el siguiente acto: 
1.- Con fecha treinta y uno de julio de dos mil doce queda inscrito el acto o contrato CAMBIO DE 
DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de MERCANTIL No. 43 en las fojas 
529 a 552 del Tomo 1 celebrado entre: (REMACHE RIERA ROLANDO FABIAN en calidad de 
GERENTE GENERAL], [COMPAÑIA MAREJAL S.A. en calidad de ACEPTANTE], 
[SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS en calidad de OTORGANTE]) 

  

  

  

Dr, Marééto Guentró Montesdeoca 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

pe geueras esh la facultad prevista en el 

numeral 9 Ari, 18, ya y ey Notarial, dey f8 que te 
pdefles igual al lócilmento 

     

  

DR. HOMERO LOPEZ OB 
NOTARIO VIGE SIM] 
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DOCTOR MARCELO GUERRERO MONTESDEOCA, 

REGISTRADOR TITULAR MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTON BUENA FE, PROVINCIA DE LOS 6. on 

RIOS CERTIFICA: Que el Testimonio de la Escritura de Cambio 20001 

de Domicilio y Reforma Parcial de Estatutos de la Compañía 

MAREJAL S.A. conjuntamente con la RESOLUCION 

No.SC.I.DICPTE.Q.12. 002889 de fecha 11 de Junio del 2012, 

suscrita por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva Intendente de 

Compañías de Quito y que antecede, queda inscrita bajo el No.43 

en el Registro Mercantil y anotada al No.45 del Libro Repertorio, 

en esta fecha.- Bucna Fc, Julio 31 del 2012.- 

  

   
     

ASEOS 2 
pim ia Y el 

COPIA_4 CC E 
presg A L 
Quito, a —” PA 

Rua! al document, 

   
    ¿LOPEZ OBA 

NOTARIO NSESIMO SEO 
DEL CANTOMANT    

  

Av. Siete de Agosto y Walter Roque 

Telf.2951-156
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> IAN => 

ZÓN: _ZÓN: Con esta fecha se fomó nota al margen de la inscripción número . o. 1146 del e 

atra ta ta 

EN] 

Registro Mercantil de doce de mayo del año dós mil, a fs 1852 vta, Tomo131,'lo'::: . . - 
referente al CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito Metropolitáno de QUITO, 
PROVINCIA DE PICHINCHA AL CANTÓN SAN JACINTO DE BUENA: FE 000077 
PROVINCIA DE LOS RÍOS; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la. Compañía A 
“MAREJAL S.A.”.- Queda archivada : la TERCERA COPIA Certificada “de la ¿1 0:..... 
Escritura Pública de 02 de mayo: del. 2. 012, otorgada ante el Notario VIGÉSIMO RS 

OCTAVO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME ANDRÉS ' a Lada ra ra ta 

HOLGUÍN.- Se da así. cumplimiento . a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO, cr 
literal c) de la Resolución número - SCJ, DJCPTE, OQ. 12. 002889. del. SR. . Ss A 

o. 0003901;  
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N.D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

TR 

RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJCPTE.Q.12.002889 

    
     Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, con la solicitud para su aprobación, se han presentado a ., e Despacho tres 

testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Vi. simo Octávo Re 

Distrito Metropolitano de Quito el 2 de.mayo de 2012, que contiene el cambio 

domicilio de MAREJAL S.A. del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

Pichincha al cantón San Jacinto de Buena Fe, provincia de Los Ríos y la reforma de 
sus estatutos; 

QUE ta Dirección Juridica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, mediane) 00, 1 
memorando No. 2353 de 11 de junio del 2012, ha emitido informe favorable con e Y 

fin de que se proceda al trámite para la eventual oposición de terceros señalado en 

la Ley; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q- 

2011-002 de 17 de enero de 2011; y, SC.IAF-DRH-G-2011-0186 de 15 de marzo 

de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio de MAREJAL S.A. del Distrito 

7 Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha al cantón San Jacinto de Buena Fe, 

- provincia de Los Ríos y la reforma de sus estatutos, en los términos constantes en 
la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito 
Metropolitano de Quito el 2 de mayo de 2012; 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, 
se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación 

en el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la compañía, a fin de 
que quienes se consideren con derecho para oponerse al cambio de domicilio de 
MAREJAL S.A. del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha al cantón 
San Jacinto de Buena Fe, provincia de Los Ríos, presenten su petición ante uno de 

los jueces de lo civil del domicilio principal de la compañía para su correspondiente 
trámite en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la 
codifi cación de la Ley de Compañias y en el Reglamenta de Oposición, como acto 
previo a su inscripción. 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la hubiere 
notificado a la Superintendencia de Compañías dentro del término legal, el 
Secretario General sentará la razón correspondiente. 

Sí la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificada con la 
Resolución judicial ejecutoriada, la Superintendencia de Compañías de oficio o a 
petición de parte, revocará la Resolución aprobatoria en lo atinente al cambio de 
domicilio referido. e 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, si no se hubiere orelentado“tráímite de 
Voy oposición o si éste hubiere sido negado por el Juez, se procedara efectuar las 

siguientes anotaciones e inscripción: a) Que los Notarios Vigésimo Ortavo y Primero e 7 

. - “e od 
a DA ds e] a 

  

P
o



  

SUPER INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

del Distrito Metropolitano de Quito tomen nota al margen de las matrices de la 

escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido 

de la presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas; b) Que el 

Registrador de la Propiedad del cantón San Jacinto de Buena Fe, provincia de Los 
Ríos, en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la escritura y esta Resolución; c) 

Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, tome nota de tal 

inscripción al margen de la constitución; y, d) Que dichos funcionarios sienten en 

las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido to anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

pública 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 11 

de junio de 2012 a 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

Ll 
LA EXP. 89087 

Tr. 01.1.12.000531 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA DE! CANTON QArO 
De 2cuerpa ERAMOS IJEUIO Piero 2 el 
numeral 5 44, 13 ¿A daLey Notarial; dey té que la 
COPIA : 23 Toral Os iRemo 
prese » 

Quito, a 

    

   

  

NOTARIA GEA JE CENT:



  

  

..Registro Mercantil de Quito 

   A E a 

ZÓN: Cen esta fecha se tomó nota al margen de la inscripció gime 1146 'del 
Registro Mercantil de doce de mayo del año dos mil, a fs 1852 vta, Tomo-+31.- Se $, 
así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO, literal c) ide 
Resolución número SC.IJ.DJCPTE.Q.12. 002889 del So INTENDENTE ho 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 11 de junio del 2.012.- (40, a dieciséis. de enkro de JOG 
año dos mil trece.- EL REGISTRADOR.-     

  

e mE , 

es Cars Le mao, DR. REBÉN AGUIRRE LÓPEZ a 
REGISTRADOR MERCANTIL 2 ER 
D ; .” e, > DFÁ. CANTÓN QUITO om a 

7 RAAg.- > 

Resp.: la . NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 
- / Ds avusida pan JA faptiliea peste, eh pl 

numeral 5 Art. 18, £f lo Ley Notarial, day! que po 
   
   

    

COPIA que ante ¿ Ml eS MEN uE ScUME ie 
presentado, antes mi 

  

Z ¿3 a, 
E Quitogá - JA *: 

9 AO 
er, HOMERO LÓPEZ OBA 
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chia de Galo. escri ZOO4IRCDORO  GRLALVA MUÑOZ JUEZ, 
pa ; 0 Ñ ROTIMQUESE: DDR. ALE. VISTOS: La demanda presas que pongo a su conoci- 

  

MARIÑO tada por al Gerente General e os Bas logates 

; os e PARAÍSO DEL ECUADOR SA DR. JUAN PABLO TORO 
, e SECRETARIO (E) reúne los requisitos de ley, en — CARRILLO ce 

L 
firma y seño consecuencia se la admite a SECRETARIO DE 

autos e aaa tramite EJECUTIVO.- Se orde- — PRIMERO DE LO CIVIL 

| - — ns E QUO PICHINCHA     
  

  
  

  

  
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

y ECUADOR VALENCIA cumpla Hay un sello 

Oficial y — REPUBLICA DEL . opos 

A pS JUZGADO PRIMERO DE LO a e el mio e 

75 
CIVIL DE PICINNCHA, tros dísa.- Clinse a la prenor- 

aa ame ada Demencias e e LILLE ERNESTINA . La 
O ALFREDO GRIJALVA MUÑOZ Ral 

Meneses mediante 
OCTAVO BE LO 

presente ACTOR: EDUARDO FEDERICO — SUZGADO PRIMERO DE LO RRA | 
Quito.- Fijese credencial MALDONADO ARELLANO EVIL DE PICHENCHA. e PREHNICIA 

conforme lo dispone nina previa citación nacional adiados a a DA: GLADYS — marwstideenero del 201 las — NOTIFICACIONAL ACREEDOR 

PICHINCHA = me z se me nn 3 ci e ERMESTINA. VALENCIA nas. e a los mas HIPOTECARIO | CARLOS 

a e señor == e E Suz E E estráguesz al extracto [rara] ml , rbd O ECUTIVO el axcríto que arteceda.- En to RIGOBERTO Al VIGÉSIMO QUINTO CIVIL aa coins 2 ER =z n= az. = As ¡ : 

AC/86306/4 proceda , Portilla A .- totoco- demanda que untscede es 1010-pC principal, atento el juramento GARZON Hay lerna y sello a primeras ” ¡Potes 1 a. ropero. a o a, A de ter CASILLA JUDICIAL No 4162 Al Cia de José Erén Barabona Castro 

JZBADO OCTAO parajes máá, lrecuenta- 10n10. a co % presta ande ejecutiva Peri SANDRA Procedimiento Civil, cltese — y Martha Córdova enta CIVIL DE Quito 5 de los documentos aparejados tulo acompañado la deman DEFENSOR: a > : : : 

E | = : - ma SANDRA :  Frámiis 
e == Pi e oa Comarca, la domar FEENA DE INICIO: 12 0E esto es en uno delas periódicos. — DEMAMDADOS CIVIL. BE PICHINCHA dos de la de dicha — Agréguese alos autos al domi y En pa Qs E Ser 

pao en genera pri wruiada porta parta BAEZ SOLANTE, en su ca PROVIDENCIAS: de mayor cieatación que se Bolisas Barahona Córimos 
Se en conocimiento del a do previsto en el Art 456 .p par y E maz e Pre o a : 

== ca E ec > aa a Cos a or Do el tármino de tres días de ser CIVILDEPICHINCHA. Quito, 12 Notifiquena. ALFREDO — Grandes; y. Mariana Durán 
secretaría de esta judicatura, el Civk- Se recibirán pasturas y 2 contormidas os sa a principal, - JUZGADO PRIMERO 

en olas von os tcs para dl ado de Procenet nea los fines de ley, pravivióade- — obligación requerida 0 pro- con ml doce, desde las trece des que asciende ala la pete la designa sa dormi en el A REP horas haste las diecisielo horas. aprobado, a e” a 

se llevará a cabo el rumate del a a Empacadora ricia eN : . - 2% Ec 

o O ONO a. a, on sen erta cartas, merda cepresentads por sus Y los documentos 2. mom ERINTENDENCIA COMPAÑIAS 

ma o ral 10 MOT? SECRETARIO Jl pañan.- Téngase a 
a a Y del velos dela oberta so che Xavier Gndoy Andrada y po NOVENO DE LO pe o mn EXTR c+ 

UBICACIÓN: La propiedad se que cartíficado a pombre sus propios dereches señor poa Civn, cy a e 

encuentra en ln calle Gonzalo hogar ria sect Arnoldo Xavier Godoy Andrarie PICHINCHA rm 
A O 

a Ba Fenido Guada, Juez rio, por la prensa en uno de AC/B5283/4 Palatino recibo, despó- a . . 

dol inche del Son Blas Lo que cormnico al palblico en — y chuisdde — MEPUNLICA DEL ECUADOR hs yamaha. aval DE LA ESCRITURA PÚBLICA cano DE DOMICILIO MAREA 

Quita. Notiiquece. ()Dva María JUZRADO SÉFTIDO Notifiquese DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA 
Portacacione al Distrito general, para los fines de Ley a . Manon a ss > : A 

propiedad del sañor — JUSTICIA pi > Eraacto PICHINICHHA AJZGADO SEPTIMO PICHINCHA AL CANTÓN SAN JACINTO DE BUENA FE, PROVINCIA LINDEROS: NORTE: En 82,00 — Dr. JUAN FRANCISCO onda Port MZA, na A e : A 

Nicotás co 5800 SECRETARIO miento los fines de Ley,  CITACI JUDIC! tunes Dn da Quita, RÍOS Y REFORMA (TUTOS ys MO ño? Hay in solo rica TE a Ens 1. ANTECEDENTES. MAREJAL S.A. se consderó mediar ascrfra pibe 

Cañizares DESTE: chuad ce otorgada Notario Primero Distrito Metropolilano de Quito, Fr ma o Facil sl Pcia de Juni ACTOR: — FRANCISCO — Y pummento realizado por el a e pa Pe eo 
qn, so cala M4 31,50 JUBRADO QUINTO BE LO de esta de Quito, pare ESTEBAN CARRERA DU Pu e e e e mp de marzo dl 2000, act 

Gonzalo Pizarro cra PUCHMICHA recibir posteriores nutificacio- PROCURADOR JUDICIAL Mazo Registro Mercaráll A 

Sn Sara EARDRA JACQUELE CELEBRACIÓN - La escritura pública de cambio po EXTRACTO A e AT EMANDADO: SANDRA an Y APROBACIÓN. A m se DESCRIPCIÓN DE LA a DR Luis RON EJECUTIVO Mo. 910- — prensa em uo de los rs Postea al hodoios sn rio Jacinto a recia cales Y dor 

dante. : E ma E An Envera ma AC./06257 RIA JUDICIAL mo a3s 4 Mayor circulación que se ma de mus estao, gane 2 de mayo dl 2012 ams el Noto Vigésimo ladrillo que pertenece SECRETARIO(E) one 

= == tr 
cia de Compañias mediarte Resolución Na. SC.Li.DICPTE.0.12.002889 de 

pledra = mampostería Arnoldo Xavier Godoy a de junio de 2012. 2 ofeciants ESTE Muros de y por sus propios derechos el EXTRACTO REPUBLICA DEL ECUADOR " : > 

= - a . 
mencionada, el a POLA FABIAN FABIAN REMACHE RIERA en su calidad 

Pm sE uc No 212-427: Treala— LACIO EJECUTIVO Mo 058 COMPAÑIAS ma LAN 

vehicular : E ma, VEGA CORRALES. CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS, PUBLICACIÓN. - A EXTRACTO 4. CAMEO DE DOMILO Y a SOUORPTE 
TERRENO forma rector» BANCO TICA, NEA, 

La Superintendencia de Compañias mediante 

De ca Q.12002880 de 11 de judio de 2012 spmbá sl cambio de domiclo de 

a pm cia as GERNTE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MAREJAL SA. del Disto Meropolíano de Qui, prov y la relorma de sus 
= : a mente sa da > on > E ; LEGAL CENTRAL PETROLERA cantón San Jaciedo de Buena Fa, - Proincia e Los > sobre la cole EMPACALI CIA, LIDA, legal Y REPR ' 

Quito, provincia de Pichincha z 

tovandaría bodega Xavier Godoy Andrade 'NACIONAL” LIDA. rosca A. Conseculivos, etecios de oposición de terceros respecto 

e acia la Earn Eoreralsaños hrroldo — AsorRo YCAcDITO POSCA | INDUSTRIAL CEFEIND CIA. LTD te a 
una caza de vivienda y un baño y por E 

a + = y 

Existe un parqueadero propios derechos el señor EMANDADO: MARCO e ragamer de señalado artículo Compa 

== sE Ez a e LO . A. 5. AVISO PARA DPOSICIÓN.- Se pone an conocimiento del público el cambio - 
tos le sais a “ DONACIJO JUDICIAL : DRA, INDUSTRIAL CEFEIND CIA. LTDA. se s. FA nep .> 

Ey s : DOLARES ESTADOS ituyó por ra pú o de Pichincha al cantón San Jacinto de Buena Fa, provincia de Los Rios y la 
» ona, Parar: De Juan Vázquez SOLARES DE LOS ES Dos gada ante el Notario Vigésimo Segun relorma de mus estañulos en el Distro Melropcliane de Quo a - Delensar, Dr. 'ázquez 

c QUINTO Pre) > Distrito Metropolitano de Quito, nes se con derecho a pm 

. a Dd PICHINCHA: ES O AL PACO Sos. junio aprobada pesción aros uno ds los Jueces de la Civ del domicilo principal pe en  cuaira ambientes DE LO CIVA. DE QuE En a de y a, ano e , — 

== hierro , a e o la ia de a co y además, pongan sl pariculer conocimiento de la Supe- o de seras INMEDIATO DEL E Superintendencia de Compa- o 
s de nde tal adeudado .. vel mediante Resolución SC.1J.DJC fintendencia de Compañias. El Juez que reciba la oposición 0 acciararte, 

madera a . A a mn e SS > e 002875 Junio de 2012. notificará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia, acto del 

: cir demanda pe AS e 0.2 de 11 de término de dos días siguientes « partir de dicta recepción, juntamente 

rn Td ps te escrito de oposición y providencia recaida sobre ella. Si no hubiere oposición 

SS = E a : Di A a halución enla lore andes indicada, so procedaró 
ESTADO: Malo, sin pimgin man RED y rules los concaleción delas obligaciones 1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano ono cada mn : 

amporte de acta salidas A armada por y de Quito, provincia de PICHINCHA. 2 le inucripción de la referida escrita púbica de la mencionacia compañía BODEGA Construida; de: hora mé intente ie , : mas : 

ria que, Mi ta de madera y alernit Empacadera Alimenticia a aca 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Nú- En vr de la menea esc pública, a de comento. 
pens eden. : 

! 

Puerta de. madera ESTADO: o es 45 pago de sedas ju e P poda o ce = compañía relorma, entre 

a Ps pa E “ARTÍCULO - DENOMINACIÓN Y DOMICILIO. La Compañía se rs o ad Xavier Godoy Andrade y por jos honorarios de su abogado 1,00 oe nc - 

propios derechas zañor — defensor. 
a z 

a Cubierta = a Pcmmcna, Guña, | 3.- OBJETO: E objeto de a compañía es: en el cantón de San Jacinto de Buena Fe, Provincia de los Alos. .. 

s punliirdormiprlamdliros 2 a abia pa een ma y LA IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN "ARTÍCULO CUARTO.- DEL CAPITAL SOCIAL- El Capital Social 

piedra A a E opa VENTA E de S MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE 108 ESTADOS cata de a. pagas IN elgción — o meda, eo e. | VENTA Y DISTRIBUCION DE ARTICU- Compañía ss ESCIENTo as ma 

0] acciones ordinarias y nominativas CUAÁTO COriavos 

y un ESTADO: los imtarasas, pas- deta z LOS COMO; VENTA DE EQUIPOS Y md (10S na e 

Lo > re or la MA Danilo REPUESTOS INDUSTRIALES... Dólar de los Estados Unidos An USD y nal 

732.254.000 : Procuradora Juelicial 
une... La dentro Patricia Vega Corrales en call Forraoo S0m2a3R5DO del mimo dérmina- Cese 2 dadde a Quito, 11 de Junio de 2012. Distrito Metropolitano de Quito, 11 de junio de 2012 Casa de vivienda 0O7GniZzas [59 demendados Compañía bg Esc Juito, . 

35,00 cAn2 Empaca Alimenticia — Gerente 
Bodega 8.00 m2 a $ 45,00 Bertran pl Legal de la COOPERATIVA or. . A .. 

a $ tecandaria Garente General señor Ármoido “POLICIA NACIONAL” Ltda. DI ewaldo Noboa León. a e 
Baño y 18.09 a $ Xavier Godoy Andrade y por es clara, precisa y ruina los COAÑA QUITO 

e sus proplos derechos al señor — requisitos de Loy. per lo que 

SON: DOSCIENTOS Trina — Armoido Xavier Godoy Andrada qu da nospia a rá ojoca COMi         
          

La suplo varme eun arnteradlo su fal munpulsa Qe 
la copía certificadd que me fue presentada en 

nes. fojas Mles y que luego devolví al 
Interesado, en-fe df dE ello.confiro la presente. 

Quito, a y 

DR. HOMER 

       

   
       

     

  

  



  
  

  

  

CUANTA 
a de AROGADO De JORGE BURBANO 

A e ERO Na. MI 

ey Mirna y mito PROVIDENCIA: Justo Calificación 

_AJZLADO TERCERO DE INQUILINATO 
  

      

  

  

  

  

  

    

  

. Y 
REPUBLICA DEL ECU 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑEAS 

014 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE 
DENOMINACIÓN DE MAGDA ESPINOSA S.A. A 

SUPERMERCADOS MAGDA S.A. Y REFORMA DE SUS 
ESTATUTOS 

1. ANTECEDENTES.- MAGDA ESPINOSA S.A., se constituyó mediante 
    

  

enero del 2050, tas - hoeca 
JUPGADO CUARTO DE LO comecteniante de la promete cursa 

CIVIL, BA PICIMNCILA. en mi cañidad de Juez Titular del 
CITACION JUDICIAL crgado y en cara dal cortos roul 

CITASE com al algaciamte. xado.- La presario cura 10 ho adirte. 
DE LA DEMANDA DE JUICIO DE 2 trámalis en juicio verbal muemario de 
INVENTARIOS y: haredaras, prremas- con ln que dispo al 
ms y de dos Hut 823 dias Código de Pracadimmionto 

BEXTRIZ TIOLSLLO PEREZ y presidencia vecaódo, al dunetradaca 

DEMANDADO: FERNANDO A rar, bs Y sede Ll 
DRA, POZO ACOSTA Loy - En comecisacio se lo adela a DEMALCAZAR TRUJILLO. — das copias: renpectóvas de maten 
MOTARIA TRIGESIMA A RENALCAZAR — dedcenla Lay. Agráguese a len metas. 

señas dacomentación . o o “ As a TRUMELO, SANTIAGO RAFAEL a acvmpañada. 

ACE Jos sra sado vez in derancda y an ALE ANDRA DONOSO! Me. 107 aañalndo por el actor para 
—— e a y HEREDEROS PRESUNTOS Y mx fataras medicaciones sal como 

z hádicas de zmplla circulación DESCONOCIDOS DE JULID RAFAEL 'mstarización drogas AIZRADO VIGÉSIMIO a Pc e A A A Y a 
TERCERO DE LO CIVIL DE cudad de Quita.- Agráguese a los TRUNLLO PEREZ SUZLADO TERCERO DE MQUILIMATO. mesñas lus GlOcunannS que de ad JUNCO INVENTARIOS No, 2011-1280 y VECMALES DE 

Anso tan- Tónguea qn cuente el casillero -sónerd Tope A PICHMNCHA- lens 1 de 
Se hace conoces al publica on pane ludcaal Na. 6014, salalade por le INDETERMINADA jevio del 2012, lus 10922.- Una vaz 
ral que on esta Judicatura se ram Poticienaria paro socibir hlawas eel TRAMATE: ESPECIAL aqoz ho pe hs cin 
La el Jncio Especial de Tutería para — caciones así cutno Lambién la ado OBJETO DE LA DEMAMDA: providnacia de D de 
rico dis de toa menos de poda pa 

seiad N" 598-2012 Abg R Bravo, pro Celenaara represa Lamiento de biomws) de lun casamos — tu resizado por el actor FABRICIO. 
femsto por LINA ELIZABETH TUFTZA — “tacmma: AcheraiDe Maria Esrimgoa IO RAFAEL. ¡MIÑO Y pl CHIRISOGA, a al 
FLORES Fimaz Urbana Secretaria (E) madiaa — BETRZ sarticda de que lsecamace el damicilo EXTRACIO te acción de personal Na 575-DP-DPP, 
A: PUBLICO Em 022 de! 2012. CUARTO DE LO CIVIL MORE ne dispere que, de come k GENERAL 
ACTORA: LINA ELIZABETH TULTZA 
FLORES 
RANCIO: TUTORIAPARAADIMAISTRAR 

MENES DE UNA MENOR DE EDAD 
MrY06-2 012 Abg E Ma 

ESPECIAL 
CASILLERO JUDICIAL W" 6014 
ABOGADA: DRA. YADIRA INTRIAGO. 
CUANTA: 
PROVIDENCIA: —AUTO DE 
CALIFICACIÓN Y EXTRACTO DE LA 

Mis nembres, apallídaz y mas gene 
Polea de Lay, pen como dns he dejado 
indicados 
FUNDAMENTOS DÉ HECHO: 
Qe laz decades que me parsalto 
adgertar a lo presente demenda, ven 
drá a mus tos siguiente 
Sec 
1 -Es el caso señor juez, que con fecha 

  

  

Memperal. La que coman a > 
co al publico en general para des fines aran cua, ad pl pr y an o ds 

MARIO de dl sore respectiva, par de toto cuca de Qui, em tres días diferma- DA ENRIQUE GVANEZ—— sunco comecimimsta de hz muema En — haz. cam ol muda inicial y la prapenia 
Amo - % lo demanda hágase el 

Clara, precioa y reine lus requialtes. - dentales. 1) 
a Seen y seta de Loy, an consecuencia, de acuerdo — DRA. BEMTIA VIT, JUEZ. 
M/063ci0 4 las Coificados du Defunción de: — Lo quepaega ams conccioniaato pres 
— AID RAFAL DENALSAZAR Meño tos 

y MEN La prevengo de la obligación de seño. 
REPUBLICA MEL ECUADOR acredita as deracha, la muerte de lea lar domicilio legal slewtro del perisne- 

miacono. se entera la aparta de la te artes condarmme 3 ls Lay. 
VISTO BUENO Ma XIZ79-2012 44M »ucaslónyiatacción de lementorine de Asortamente. 
ACTOR: ROSA EMLIA MARROQUIN dos bierws dejadas par lus causantes. LIC MYRIAM FUERTES R. 

Cáese a tos demandados: CARLOS — SECRETARIA (E) 
En su calidad de Prezidemia del RENALCAZAR TIIAMLLO, — My fem y so 
CONDOMINIO CLUNS CASA ENAMDE JUDO prpuricondido 

: DAVID RICARDO TRUJICLO, SANTIAGO RAFAEL AN 

CAUSAL. 3 Y 2 DEL ANT..172 CODIGO — AL a 
DEL TRABAJO. 
MESPECCIÓN DEL tos pramentas y deme o 
PICIINCHA - Quita, 23 du Mayo del dime de JURJO RAFAEL DEMALCAZAR BLLO CIVIL DE PICNIC. 

2012, a las 10:620.- En mévita dal MERO y BESTIMZ TILUMLO PENEZ CITACIÓN JUCICIAL 
too realizado 0d 24 de Mayo del 2012, de cortonmidad a lo die A Premios hurndaros desconact- 

pública otorgada ante el Notario Décimo Segundo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 11 de junio del 2000, inscrita en el Registro 
Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 18 de agosto del 2000. 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio 
de denommación de MAGDA ESPINOSA S.A. a S 
MAGDA S.A. y la reforma de sus estatulos, otorgada el 2 de mayo 
del 2012 ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrila Metropolitano de 
Quito, tue aprobada por ta Superiniandencia de Compañías, medianie 
Resolución Na. SC.U.DJCPTE.Q.12.002907 de 12 de junio de 2012. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escrilu- 
fa pública antes mencionada, el señor LUIS NOABERTO REYES 
PORTOCARRERO, en su calidad de GERENTE GENERAL. de la 
compañia. 

4. CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS. 
PUBLICACIÓN.- La ' ia de Compañias mediante Reso- 
lución No. SC.LDJCPTE.O.12.002907 de 12 de junio de 2012 

aprobó el cambio de denominación de MAGDA ESPINOSA S.A. a 
SUPERMERCADOS MAGDA S A. y ía rejorma de sus estatutos. Orde- 

de Compañias y en el Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscri 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del públ- 
co el cambio de denominación de MAGDA ESPINOSA S.A. a 
SUPERMERCADOS MAGDA S.A. y la reforma de sus estatutos en el 

Distrito Metropolitano de Quito a lin de que quienes se creyeran con 
derecho a asu ki puedan pi su petición arta 
uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de ta compañía, 
dentro de los seis días contados desde la jecha de la última pubiica- 

  

  

  

  

24 de del 2012. inliccioren — dut de Prasidarde % CACHAGUAY GOMZALEZ ción de esíe extracto y además, pongan ef particular en conocimiento 
a er O ul e ns tin ELENA CDE CAJA GRAND, a era a e Do dl rc ns DEMPACADOS lados par de la Superiniandencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición 

Cir, con esonto en la cos de A veñor £a) DAND RICARDO SALAZAR a re o o ta. CANCHA ALQUIIGA o el accionante, notificará o comunicará según el caso, a esta Suparin- 
a rs PIEDAD, contas da peda er On arcada do decencia metación seempatada, Tángans en Epia suero tendencia, dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha 

Srcsteción a cars Selanción: Eagarís. , febo prorrateo = Hill ri? a ds. IHICIADO: 25 de mueran del 2011. jón, juntamente con el escrito de oposición y providencia 
a A de a rm MEE ARZAMRADO e e sobre ela. Si no hubiere oposición o no fuere notlicada esta Institución 
PR O adria quecamanica ylecln a mmtodrer CA, 39 des Cádigo de preca. sn la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la referida 
mencionado — pretesiónal responde 4 los member ritura pública de la yal de los 

. CANWAJAL . nacida á sil 

a o iones Cami. mear LLAMADO A ACREEDORES a 
Lo que comunico a unta gaara ie diras. a in 2 ai En virtud de la presente escritura pública, la compañia relorma el 
sn Lay, previnióndale de to abilgación contarme 95 desprenda de la La pañía MIRAGEJUEGOS S.A. EN LIQUIDACIÓN, de contor- artículo primero del Estatuto Social, referente a la donominación, de la 

sde eta coda ross nds e da penado electa |] midad con lo dispuesto por el artículo 383 de la Ley de Compañías, siguiente manera: _ 
AE Ferreras Cia Borge Freres Micuizión y Elena se notifica a los acreedores de la compañia, para que en el término 'ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN. - La compañía se deno- 

LO CHUN DE POCHRNCHHA POD sad de aque cnicton irás de veinte (20) días, cortados desde la techa de tercera publicación mina SUPERMERCADOS MAGDA S.A,, y se regirá por las loyes de la 
primas. de mentizar República del Ecuador...”. to [orrunerabadremedalrimaal de este aviso, presenten los documentos que acrediten su derecho, e. + 

a en la dirección ubicada en el Barrio San José de la Salle en la calle 
De». Mariela Pomo Acebta cr e a sr Hermano Miguel OE28 $20 118 en CONOCOTO, de ta ciudad de Distrito Metropolitano de Quito, 12 de junio de 2012 

A O da De e Quito. Dr. Carilo Valdivieso Cueva 
a lp . INTENDENTE DE COMPAÑLAS DE QUITO 

madizate escritura publica, mfargueta a e mt Lcdo. Rafaeí Buitrón Erazo 
peta le Dociara Mariela Pons Renata TUTORA deja menor LIZBETH PAOLA LIQUIDADOR 

Teigiacna del Cartón. 
Quin. 01 13 de Junio del 202, los Ecamibacad pros       
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que me fue presentada en 
lps y que luego devolví al 

      

  
 



  

    

  

Roa Beción. Juez de). 

RUCIO Ma 470-2012- le comunico » Usted, y le de ley- En comecuencia dinele el 
LS ANGELES ERO, prermstridole de la sblgación — trdwnsar de Comedia cu la que 

de señnlar casillero puácial paca Gapone el Art 61 y 09 de le Ley 

DEMAMOADO: Dra MANCY ALICIA haturas antilicaciones am el gar se Singiutro Civ de especial 

Gal Gañacal det Regietro Civil PROVINCIAL DEL REGISTRO CIVIL. Dr Golo Maaz Jane Directar 
TRAMITE REBTIFICACION DE SECRETARIO tiontlicacón y Cadulación acom 
PARTIDA (ESPECIAL) Hay un salio. también cos la Opinión del ves 
CUANTÍA; INDETERMINADA AL IM6S los señares Agente Finca dul Distrisa 

DR MENAY NAVARRETE — a O 6 Qui Pins 
CMISAL Arta. El y 29 de ta Lay cel ss por ema un extencto. 

ne) PIDIO Téngues un cuarta el cuelllevo Jud ciel 
  

a mu sixcgado deberes: - Hatiliqens - 
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AGUADO 
De Quit, viernes 1 de De 

Lt = FusUco EN EEMERAL QUE 5£ pa “ calidad se Juez Encargado de asta Pus o 2 e pora ls tn 

mal Na. 384-a9-dap-del 2012, avec O REFORMAR LA PARTICA denia. 
camocimienta de esta cama. En te NACIMIENTO DE ADELAIDA — Dc Gao haz jalea SECRETARIO 
Driccipal a desrans que antacudeas — PEÑAMERRERA CHERRES Hay un salto. 
Clara completa y runs las raaucisos — ANCIO Na EZLOCE LA ACIO6167 
a de Eoaccia Senala ACTONELVA RIDITHPAÑAMERRERA EEE 
tráelsa de conbermidad con ln que — CMERREZ 

po Arpa REGISTRO CIVIL. LS E Ci e espacial menc: be AS e 

Cuémiaso el Dueciar General 

el Magro Wónnilicación y CAUSAL Arta € Y 89 de la Ley A A 

pl malo en JOSE ONTIZ PAREDES. 
a 992-2010 AMPARO Fiscal del Ditarito de DELOCIVe DE JUICIO: 
Quito - Publiquese per una sols vez JUZGADO VIGESIMODE LOCIVI 
un extracto de la demanda y ee Quita, hases ] de ageeto — ACTORA: SANDRA ISABEL ESTRADA 

auto de calificación .- Téngase an — del 2011, los 11630 En caóiiaas de — PAREDES 
Cuenia el cxuiliero judicial, así como —— dwaz Titular de asia Judicalaa DEMANDADOS: MARIA GEDAGINA 
también la autorización a 64 ahogado du esto causa» En to CARRASCO Y CARLOS JOSÉ ORTIZ 
sielensor- Notilíquase.-1).> Or Caiso — principalizdomande que acterade es PAREDES 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

compañia 
Otros, los artículos primeto y cuarto del Estatudo Social, relerentes al domicilio 
y al capital, respecivaménte, de la siguiente manera; 

.4 DENOMINACIÓN Y DOMICILIO.- La Compañía so 
El domicilio principal de la sociedad se establece 

en el canon de San Jaciráo de Buena Fe, Provincia de los Rios...” 

-|DEL CAPITAL SOCIAL... El Capital Social de la 
MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

    UNIDOS DE ICA fUSO $ 6 600,00) dividido en ciento sesanta y cinco 
mil (165.000) y e de cuatro de 
Dólar de los Estados Unidos de AméricuUSO $ 0.40) de valor nominal cada 
una..." 

Distrito Metropolitano dejQuito, 11 de junio de 2012 

Dr. Camniio Valdivieso Cueva 
DE COMPAÑÍAS DE QUITO     

  

Número de Participaciones 400 Valor 
US$1,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la com- 
pañía es: “ACTIVIDADES DE 
ARQUITECTURA, INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIÓN...” 

Quito, 14 de Junio de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURIDICO DE 

COMPAÑIAS 

AC II   

  

  

    

  

  

Lo que comanico y la cito e esten 

bos fines ingaies comsigasestes.- Para 
cecibir mus polturioras sotilicació 

  

» lo dalerminedo vn al artícuóo 52 Mentamente Ml Mogusro de la Propiedad de nato q vis es ens cc move AMOS 1: harederen s ia 2 me 2 
F) Dr Reymeido Fer Alverada, hoz. a usd los deciamncios que — ARJO RAFAEL Meño O pila] 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE MAREJAL LO la e vecina Pr ade 2 la dera To EZ AMO FE a a e 
- SA. DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA DE lo oucgación de señor Casiloro — tudo pass pantararos nulicaciones. bra cito 

re pr ríos De sus ESTATUTOS De PU ne aguda Detras Enams BEMALCALAR TRUJILLO, — Providnacinalzmtor DAVIDINCARDO Sue 
LoS Y REFORMA Motllapeess - DR JOSÉ MARTINEZ — JULIO MARCELO BEMALCAZAR Mediana tos JUDEADO DELOCIVA 

May un guita MARAMJO, JUEZ. TRUSKLO, RAFAEL . 
. a DONOSO DAMELA — Óe luz dinciaz de mayor CITACION UDICIAL ALOS SEÑORES 1. ANTECEDENTES.- MAREJAL S.A. se conslyd medierto ascitra pubs a e EIAMOAADOMORORON A e e ciao LA, ERMESTO, ELQUI 

ca Olorgada ante el Notaria Primero del Distrito Metropolitano de Quito, gación quee diana de sañatar casilaro y MEREDEROS PRESUNTOS dispuesto ro. Chio Las 
de marzo del 2000, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano JUZEADO DÉCIMO MELO CV dic pasa racitd foduras metia O E O A, a a [AX 

icevidamalizado del trabajador ma LIS LLUMIQUINGA de Quito el 12 de mayo del 2000. JUDICIAL DR EDGAR HARO TIMIALLO <= . AA AA UA 
sl . ESTACIÓN A: MARÍA LUCHA — SECRETAMO (E JUZGADO  RMCIO: INVENTARIOS Mo 20ll- ruañandus, laa vexpactivas 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de po DECIMO DE 1D CIVIL 1260 Mimete Take N caciones se le concede al irabajador MANTA y MARÍA 
domicillo de MAREJAL S.A. del Distrito Metropolitano de Quita, provincia de ACTOR: JORGE AMIBAL MOYA CUANTA: lenta, provinióndile se la obligación — Y ALOSMEREDEROS PRESUNTOS Y 
Pichincha al cantón San Jacinto de Buena Fe, provincia de Los Rios y retor- DEMANDADOS: MARÍA LUCILA pr drulee OMJETO DE DELS. 
ma de sus estatutos, olorgada el 2 de mayo del 2012 ante el Notario Vigésimo FORMACIÓN DE MVENTARIOS A A a 340. 
Octawo del Distrito tano de Quito, fue por la Super a ade ls Támas LEA 

3, il JO cranta No cia de Compañias mediante Resolución No. SC.U.DICPTE.O.12 002889 de REPUBLICA DEL ECUADOR MAÑO Y BETIIZ TRULALLO PEREZ. Ear casillero ee] ACTOR. CARLOS STALIM ALMEIDA 
11 de junio de 2012 DE CUARTO DE LO CIVIL ¡delsderecha dd Gualberto — ZAPRTA s SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS suscribe presente MANDADO: ERMEST 3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de ta escrtura publica antes DE PICHIMCHA.- QUITO, tes 7 de Pa el E Fedro Ma il 
mencionada, el señor ROLANDO FABIAN REMACHE RIERA en su calidad La coptencía de estacomsa, se ha Mómica Meway Vásconez. UNS 

de GERENTE GENERAL de la compañía. a e a Pre es camaro para tos RT DEN 
4. CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS, PUBLICA- a O e rs, En Mero Veces ans SONZALO LLUMIQUINGA 
CIÓN.- La i ia de Comp ión No. SC.L. po innd aa reina tes reas. Hay ben y elo LLUBONILINGA MANITAZI y MARÍA DJCPTE.Q.12 002889 de 11 de jurio de 2012 aprobó el cambio de domicilo ON DE LA = de Loy. us: consacuancia, de acuevás A LU LATA 
de MAREJAL S.A del Distrito Metropokiano de Quito, provincia de Pichincha CONSTITUCI COMPAÑIA a los cortificades de Defunción de: 
al cantón San Jacinto de Buena Fe, provincia de Los Rios y la relorma de sus CONSTRUCTORA ARROBO LAO ESTACIÓN MUDICIAN. ALTAADO DESCONOCIDOS DE LUES ANTONIO 

estatutos. Ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública, . LTDA acredita en derecha, le muerte de 0€ hir=gaozd DOMICILIO. DR  GEOVANNY 

por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros respacto al ARQUITECTOS CIA. a A o e ESPECIA 
cambio de domicilio relerida, señalado en el articulo 33 de la Ley de Compa- a a pr e MOLE, su be haco CUENTA, IDETERIOIADA 

ción e pone on conectar dal plo el canti La compañía CONSTRUCTORA eras MARCELO En o DE PICHÓNICNA: Quo, ri 23 6 ISO RARA OPOSICIÓN. Se pone sn conocimiento del publ ARROBO ARQUITECTOS CIA. LTDA. UaNcELo pr AT 
de Pichincha al cauón San Jacinto de Buena Fa, provincia de Los Rios y la se constituyó por escritura pública otor- ei oe CO Vr! Samora na. 082 A 
relorma de sus estatutos en el Distrito Metropolitano de Quito a fin de que gada ante el Notario Cuadragésimo PA e eg mc La y caba de sncnenta P 
quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan pre- del Distrito Metropolitano de Quito, el rs Y o e 2012. En la prncipad. la demanda sentar su petición ante una de los Jueces de lo Civil del domiciio principal : : DECGEL DENALCAZAR MIÑO Y DOGADO : De JORGE BUAIBANO — Culo E rom a de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última 04 de Junio de 2012, fue aprobada Eme PEZ e ru e rel de Loy po que 
publicación de asia extracto y además, pongan el particular en conocimiento por la Superintendencia de Compa- Art a CASULERO Ma. 247 ceonmsciancia, de contenidas y la 
de la Superintendéncia de Compañias El Juez que reciba la oposición o el 4. ii da Civil, por ta pronsa, an uno de las JAZADO TERCENODENQUIUNATO o pi a esta : ñias mediante Resolución SC.1J.DJC. pi e ri To DEL Cela de Precadenients Cr 
dentro del termino de dos dias siguientes a partk de dicha ión, junta- Q.12.002967 de 14 de Junio de 2012. Cuémine com el sohor Diractur del A a calas 7 de in ta meri 
menty con el escrito de oposición y providencia sobre ella. Sino hubie- o . Servicio de Renta internas 54 . a nación Covas delas y re opusición o no fuera notificada esta institución en la forma antes indicada, 1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano Arta la dcmmtació memo. CIS hs Tha dado. cla us and pre 
se ala de la relerida escribwa pública de la de Quito, Provincia de PICHINCHA A a o , y Om canta del sorteo matizado» La — samiz- Caslminas com hot, 
compañia y al cumnplimidnto de los demás requisitos legales. OR EDAN ARGOT REYES - RIEZ a a Sergas ea lena eg, quienos 
En vetud de la menciopada escritura pública, ta relorma, entre 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 a 

  

AVISO DEL DERECHO DE PREFERENCIA 

LLE 
Se comunica a los Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LA SA- 

COMTRASALLE S.A., que la Junta General realizada el 12 de Mayo del 
2012, aprobó en aumento de capital de la empresa y consecuentemente los 
señores Accionistas podrán hacer uso de su derecho preferente de contor- 
midad con lo dispuesto en el Art, 181 de la Ley de Compañías. 

Atentamente 

Dr. Jorge Washington Moreno Muñoz 
GERENTE GENERAL 

Quito, 20 de Junio del 2012 
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Abogado Juan 

   

    

mí cargo, protocolizo LA COMPULSA DE LA PRIMER. 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA D CA 

SOCIAL DE MAREJAL S.A., de fecha dos de mayo del dos mil 
doce, ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, y MA. 

DOCUMENTOS.- Que anteceden.- Quito, a cuatro de febrero del dos 
mil trece.- 0900 

  

Se protocolizó, en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Vigésimo 
Sexta del Cantón Quito a mi cargo, en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DE LA COMPULSA DE LA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 
SOCIAL DE MAREJAL S.A., de fecha dos de mayo del dos mil doce, ante el 
Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, y MAS DOCUMENTOS.- 

Firmada y sellada en Quito, a los cuatro días del mes de febrero del dos mil trece.- 

 


